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Se publica todos los días, escepto los Lunes.
Las leyes, y disposiciones generales del Gobiemo^íSon obli- 

¿(gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
^ícialtpenl® en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- 

^^vde }.^o1. ' ' ..
Las !ey«s, órdenes y, anuncios qne se manden publicar 

án los Íioletines oficiales^ «e han de remitir por todas las 
aülo.idades al Gobernador respectivo, por c lyo , conductor ’ 
1'9 .pasa{án á los editores de los mencionados pérodiieOs. 
Rédlé" ordene» de ,3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.1

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETÍN OFICIAL,

1

______--------------------- ^ nórarilel distrito,^^Qo^l^eraador.miJUar^jSr^jRegBnt» ^ h
, - . i Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Uueeei' de pri-

Leyés, Reales decretos. Reales órdenes ,Circularé#y mera instancia y dimáí antóridades militaris i'judieiaiéli <1«
Reglamentos autorizados por los Exen os. Sres.: Ministrosiglaraentos autorizados por los Exen os. Sres.: Ministros la provincia. , ; , , ,,.,.,9

limos. Sres. Directores generales de la Administración 47 Ordene» V dispósicíoaes'de los' SreiV Admihistrador
-blica. ; . - 1 ¿v ,. Cont-^or y Tesoíero de; hacienda públicav ! Adrainlstrader
2.* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, de Propiedades y Perephos del Estado, y demás^epinde» ■

sea cua l fuere l,a corporapioiu ó dependencia de la' Admi- cía s deila Admiríistrácirth' económica provincial.' ' " ' 
mstración Civir de donde procedan. . 5/.,LLos anuncioíslóficiaie&,:sea cual fubre la'Aatorúdadé

3® ^Ordenes y disposiciones del Excmo.‘Sr. Capitap Ge- :;;j orporacion de .quien procedan.; j

o
pública.

,-Los anuncioíslóficiaie& ,:sea cual fubre laAutorúdad é 
-jorporacion de .quien procedan.; p

qZSB

PRIMERA SECCION. , „ : ciudad,i,N«' t^go noticia de queu»
 , apaíezca en ningún punto .de esta 

■ ; provincia un solo hombrejarBa-ado.
•PARTBl OFICIAL ílR’LA' G^ ' 1 Veintidós columnas de á 100 hora-

y '1 -^r'Mfes'-Pécorren'^'P-paH íecó'gié^do .
, i ' -'''armas y^persígufendd á leá difeper-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DS MINISTROS. sOS 'con todá actividad. Sé'’inC ha'
™ >-s»««e«H»»- I índícadó queeBscoda)y • el Coman-

J dante retirado Ferrer se-, han.dirigi- 
S. M. la Reina nuestra Señora y S. A. ’R. el Srino. Sf. Infante Ldo disfrazados'a"Valencia, jl^ dado ' 

D. Francisco de Asís Leopoldo, han pasado bien el dia y continúan [ lyri^^paraX^ap^ra*^^* 

sin novedad alguna. , / =

Madrid 29 de Enero de 1866.

(Gaceta del 27 de Enero de 1866.)

Ministerie de Gracia y JusVeia.

En Real orden dé esta fecha, co
municada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, ha resuelto Su 
Majesta dirigir sus Reales Cartas 
de costumbre á todos los Prelados 
de la Monarquía pnrtipándoles su 
feiiz alumbramiento, a fin de que 
general y particularmente concur
ran á trib tar á Dios tas más ren
didas gracias por este beneficio, 
disponiendo se ejecute lo mismo 
en las iglesias dependientes de .su 
jurisdicción, y comunicándolo á las 
exentas que no pertenezcan á la de 
las cuatro Ordenes militares ú otra 
de las que por el Concordato últi
mo conserven su exención en sus 
diócesis- respectivas,

Madrid 26 de Enero de 1866.

MinisUrio de la Gunrra.

Barcelona 26 de Enero de 1866 

á la cuatro y cincuenta minutos de 
la tarde.—El Capitán tgeneral alo 
Ministro Minístró de lá Guerra:

«Se continúa activauienté la per
secution del resto dé los rebeldes, 
habiéndose subdividido algunas co-, 
iumnas para hacerla más pronta y 
eficaz. Han" salido dosnuevas de. 
la guarnición dé Reusi pará ' abar-Uj 
car mayor térréno.. Eos fugitivos- 
completamente dispersados ó es
condidos y sin noticia^ de ningún 
grupo que merezca atención. Lá 
'columna del Panadés' ha regresadó 
á. Villafranca, dejandb el país recor 
rido en tranquilidad éompléta, ha
biéndose presentadé varios subie-,, 
Vados én sus hogares. , ■

A Dos* columnas de lá Guardia ci-., 
vil recorren la zbüa de terreno 
compren ido entre ésta plaza, Grar 
nollers, Sabadell y Martorell.»

Reus 26 de Enero á las diez y 
veintises minutos de la noche.— 
El general Peláez al Ministro de la 
Guerra.

«Tranquilidad completa en esta

Los capitanes générales de lo» 
■■'■■“' i distritos dan parte sin novedad .

(Gaceta del 28 de Enero de.18,66.)

ffiáistertt de

■ Capitanía général de Gátaluña. 
l—Estado Mayór.-—Columna de ope- 
- raciones de lá provincia dé Tanja-, 
goná.—-Exemo. Sr J El Brigadier 
D. Fernanúo'^dél Pino desded.a’Es
pluga de Francolí con esta, fecha, 
médice: : ' ,

«Exorno , àr. : El Teniente Coronel 
primer Jefe dersegundo batallón be 
Leon desde Rojals con fecha 22 del 
actual me dice lo , que ; signai Al 
desembarcar del tren en Alcover , 
tuye noticia , e que en el pueblo 
llamado La Riva las partidas'de?su- 
bleyadps, reunidi^s estaban, destru- : 
yeptlólalíneaférreay la telegráfica.

Inmediatamente emprendilamar- 
charpai;^;,dicho puntOv /á'icuya ih- 
.mediacién observé; qua los sublévá- 
ído,^ tenían, tornadas, todas las: po 
siciones.más ventajosasidel pueblo: ■ 
y sus cercanías. Concentré en él; 
acto al batallón y me dirigí contira 

eBosi lo® cuates,qváslami resoluoion 
de atacarlos, abandon aron ícob arda - 
mente sus puestos. Continué sin 
des anso mi marcha en su persecu
ción; perp viéndQse acubados, por la 
gúeirrilíáúr,mando (feVSubtehiqnte 
I). Tomás Lamar'a,\ se ^rehicipron 
rompiendo un aúttid9 ^¿9SP contra 

*'¿’óyótrbs^e¿á.e las áltúras de ^Rojals 
y''Ró]aíSíi,, '

EÚtÓh.ctó .mis .hrávóá ?íélda;^03, 
' qüe no hábián cómidólÍá'^áéñ’todo 
'el día/y que hícitrón uná períósa y 
fórztóh márfchb/sé Ïà’üi^æ 
que contra los rebeldes, haciendo 
fuego avanzando al entusiasta grito 
de. viva la; ;Beina. iDésaÍP.l^dPs los 
rebel4ei8 déi.todaS'i sus (posipioaes, 
huyeron en ;7él¡ ;gQa'yér'4ésó?4éíi y 
consternación, dejando cinco muer
tos en el campo,' uno de ellos con 
divisas de Subteniente, aunque sin 
eétréllas7'‘12;úéhÓ® heridos, 'diarios 
prisioneros, armas de fub¿b/í cana
nas y municiones. De la fuerza de 
mí mandó h h tenidb Varió® contusos, 

: : yíf9..1l0n^^qq,4^1íei^iji)ay,ja^icia 
si no llamase la atención de V. E. 
sobre la bravura con que se ha con- 

.,duci4p pl; SjUbteaicnté r Dr.: Tomás 
;Lamareq-, y pel Sp<^-pabo-vídéd mozos 
Juan Salvador Sabater, el primero 
mandando-la'gùérriyà, y el segun
do formando parte dq ella con i^iete 
mozos,; y.sobré la seréniciadÿ arro
jo cómqué iguaímenlje'', se han con- 
dúcidó'todÓs los individaps , ^e mi 
batallón.

, Eé que dra^a4M V-y?'íT§f^ «^ 
sati^facéipp|.,àébiéndo,..;hq99£lq,pre- 

js^en^j.qqe ef servicip,presíado¡por el 
Teniente Coronel D. Ramón de la 

eTorreiy .U'-fiíerzáíde sui maíído es 
; de reconocida importancia . A-^ ' ’

¿hLo trascribo ái V. E .qtí débíéúdo 
. signifiyarhí que estoy-conforme con 
las consideraciones que hace el Bri-
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gadier Pino. Dios guarde á V. E. 
mucho» años. Reus 24 de Enero de 
1866.—Excmo. Sr.—Antonio Pe
laez.—Excmo. Sr Capitan general 
de Cataluña.—Es copia.—El Bri
gadier Jefe de Estado Mayor, Mi
guel de la Puente.

Por Real órden de 27 del actual 
ha sido promovido al empleo de 
Coronel de infantería el Teniente 
Coronel D. Ramun de la Torre, en 
recompensa del distinguido mérito 
que contrajo en la acción de La 
Riba.

Por Real órden de la misma fecha 
ha sido promovido al empleo de 
Teniente Coronel de Caballería el 
Comandante D. Teodoro Camino, 
en recompensa de los distinguidos 
servicios que prestó en el encuentro 
tenido con la retaguardia de los 
sublevados de Bailen y Calatrava, 
y de ia actividad y perseverancia 
con que los ha. perseguido hasta su 
entrada en Portugal.

Reus 27 de Enero á las tres de la 
tarde.—El General Pelaez al Minis 
tro de la Guerre:

«Visto el Estado de tranquilidad 
que se disfruta en la provincia, he 
ordenado con esta fecha que los 
Carabineros, Guardia Civil y mozos 
de escuadra vuelvan á sus puntos á 
desempeñar se servicio ordinario.

Los Capitanes generales dan par
te de no ocurrir novedad en sus 
respectivos distritos.

(Gaceta del 18 de Noviembre de
1865.)

DIRECCION GENERAL

DB AGRICULTURA, INDUSTRIA T CO-

. MBRCIO.

Exposición universal que ha de ce- 
lebrárse en Paris el año de 1867

(Continuación.)

Reglamento general aprobado por 
decreto de S. M. el Emperador 
dé los franceses el Í2 de Julio 
de 1865.

Clase 48.—«Material y procedi
mientos de explotaciones rurales y 
forestales.» (Palacio, galería VI.)

Planos de cultivo, alternativas y 
ordenamientos agrícolas. Materia} 
y trabajos de construcción agrícola: 
defecaciones, drenaje, riegos. Pla

nos y modelos de construcciones 
rurales.

Útiles, instrumentos, máquinas y 
aparatos que sirven para la labran
za y otras labores de la tierra: para 
las siembras, plantaciones, recolec
ción, preparación y conservación de 
los productos del cultivo. Material 
para el acarreo y trasporte rural. 
Máquinas locomóviles y malacates.

Materias fertilizantes de origen 
orgánico ó mineral.

Aparatos para el estudio físico y 
químico de los terrenos.

Planes de repoblación, ordena
miento y cultivo de los bosques.

Material de explotaciones y de 
industrias forestales.

Clase 49.—«Máquinas é instrumen
tos para la caza, la pesca y las re
colecciones.» (Palacio, galería VI, 

parque.)

Armas, cepos, lazos, trampas y 
equipos de caza.

Sedales y anzuelos. Harpones. 
Redes. Aparatos y cebos para la 
pesca.

Aparatos é instrumentos para la 
recolección de productos obtenidos 
sin cultivo.

Clase 50.—«Material y procedimien. 
tos de las industrias agrícolas y pre
paración de sustí ncias alimenti

cias.» (Palacio, galería VI.)

Material de las industrias agrí
colas: fábricas de abonos artificiales; 
de tubos de desecación ó drenaje; 
queserías y lecherías; fábricas para 
obtener féculas y almidones, acei
tes. cervezas, aguardientes, azú
cares brutos ú ordinarios y refina
dos; talleres para preparar mate
rias textiles; cria del gusano de 
seda, etc.

Material para fabricar productos 
alimenticios; amasadoras y hornos 
mecánicos para panaderos; utensi
lios de pastelería y de confitería. 
Aparatos para fabricar pastas ali
menticias. Máquinas para hacir 
galletas. Id.- para preparar el cho
colate. Aparatos para tostar el café. 
Preparación de helados y sorbetes. 
Fabricación del hielo,.

Clase 51.—«Material de las artes 
químicas, de la farmacia y de las 

tenerías de curtidos.» (Palacio, 
galería VI, parque.)

Utensilios y aparatos de laboratorio. 
Aparatos é instrumentos destinados 
á ensayos industriales y comer
ciales.

Material y aparatos para fábricas 
de prodi ctos químicos, jabones y 
bujías.

Aparatos y procedimientos para 
fabricar ésencias, barnices, artículos 
de goma-elástica y de gutta percha.

Material y aparatos para fábricas 
de gas.

Material y procedimientos para 
el lavado.

Material para preparar productos 
farmacéuticos.

Material para tenerías.
Material y procedimientos para 

fábricas de vidrios y de productos 
cerámicos.

Clase 52.—«Motores, generadores 
y aparatos mecánicos especialmente 
adoptados á las necesidades de la 
exposición.» (Pa acio, galería Ví, 

parque.)

' Calderas y generadores de vapor 
con sus aparatos de seguridad. Con
ductores de vapor y aparatos acce
sorios.

Arboles maestros ó principales. 
Poleas de trasmisión, correas.

Mecanismo para poner en mar
cha, detener, embragar, y desem
bragar.

Motores empleados para surtir de 
agua y-de la fusrza motriz necesa
ria á las diversas partes del Palacio 
y d 1 parque.

Grúas y aparatos de todas clases 
para suspender los fardos.

Barras-carriles y plataformas gi
ratorias propuestas para contener 
bultos, forrajes, estiércoles y para 
los demás servicios del Palacio y 
del parque.

Clase 53. —«Máquinas y aparatos 
de mecánica general.» (Palacio, 

galería VI.)

Piezas de mecanismo sueltas; 
apoyos, ruedas macizas, resbalado- 
res, excéntricos, engranajes, bielas, 
paralelógramos y uniones, correas 
sistemas funiculares etc. Embra
gues etc. Reguladores y modera
dores de movimiento. Aparatos para 
engrasar.

Contadores y registradores. Dina
mómetros, manómetros, aparatos de 
pesar de medir líquidos y gases.

Máquinas para remover fardos.
Idem hidráulicas elevatorias, no- 

rias,'bombas, arietes hidráulicos etc. 
Receptores hidráulicos; ruedas tur
binas, máquinas de columnas de 
agua.

Máquinas motrices de vapor. Cal
deras generales de vapor y apara
tos accesorios. Aparatos para con
densar vapores.

Máquinas de vapor de éter, de 
cloroformo, de amoniaco, y de va
pores combinados.
Máquinas de gas, de aire caliente y 
de aire comprimido.

Motores electro-magnéticos. Mo
linos de viento y panénonas. 
Globos.

Se continuará.

JVúm. 56.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Agricultura.

j La Dirección general de Agricul- 
cnltura, Industria y Comercio con 
fecha 14 de Diciembre último, me 
dice lo siguiente:

Despues de circuladas por el Mi
nisterio de Fomento las instruccio
nes que se han creído necesarias 
en bien de la ganadería española, 
para que teniendo V. S. conoci
miento de que se habia desarrollado 
el tifus contagioso del ganado va
cuno en las reses de varios países 
extranjeros adoptasen las medidas 
oportunas para evitar su invasion 
en la Península, se ha procurado 
inquirir cuanto hubiese de cierto 
en el particular, así como las pre
cauciones aconsfqadas por la expe
riencia y la opinion de los Profesores 
de la Escuela profesional de Veteri
naria, en vista de los antecedentes 
reunidos.

Poco importa para que las Auto
ridades celosas procuren por todos 
los medios de que disponen evitar 
el mal que este haya venido de las 

| estepas de Rusia, como general
mente se ha dicho ó que se conceda 
el debido crédito al comunicado ofi
cial de San Petersburgo que ha sido 
trasmitido á España para rectificar 
aquella idea.

Lo más sensible es que el tifus 
no ha decrecido, y que la ciencia 
se afana por investigar los medios 
más eficaces de combatirle reco
mendando un régimen higiénico 
esmeradísimo, y principalmente el 
sacrificio de las reses atacadas, la 
prohibición de introducir las sospe
chosas y la desinfección de los es
tablos en que por desgracia penetre 
la enferm dad.

De este mismo pa^’ecer han, sido 
los Profesores de nuestra Escuela 
superior de Veterinaria, añadiendo 
que se entiendan comprendidos en 
la prohibición los cueros, sebo y 
demás despojos frescos proced ntes 
de animales rumiantes de log- países 
infectados, y que respecto de las 
mismas reses de igual procedencia, 
se sometan á un escrupuloso exa
men para que no sola no se intro
duzcan las enfermas, sino que aun 
las que tengan los caractères de la 
más completa sanidad se sujeten 
á una Observación de diez dias, re
chazándose las que durante este 

, período presenten algún síntoma 
de alteración, y ejerciéndose una 
severa vigilancia por el resguardo 
de mar y tierra para evitar que á 
la sombra del abuso penetre en 
nuestro territorio una calamidad 
de tan graves consecuencias. Mas 
estas medidas, que han sido pro-
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puestas por el Ministerio de Fomen- por mi testimonio, se ha seguido 1 dado, la retenéion de sus bienes- | hasta la solvencia de la deuda; im- 
to á los ramos á quienes más in « el juicio de menor beuabtía á que j muebles y el embargo de los in
cuben, y que seguramente mere- j puso término la sentencia que lite- ^ muebles hasta en cantidad de tres 
cérian la' aprobación superior una 
vez ditadas por V. S.,' siempre 
que asesorándose de las juntas 
de sanidad 16 reclamen las circuns
tancias, no son ya bastantes para 
inspirar completa confianza.

Ya es notorio que el Gobierno 
francés, sin embargo de haber pro-

I ralmente dice asi.

hibido la importancia de reses va
cunas de cierta procedencion, y de 
sujetar á dicha observación de 
de diez dias las de otra; no obstan
te haber circulado instrucciones 
para combatir el mal en el caso de 
invasion; y que si Las Autoridades 
provinciales como las locales, los 
veterinariosy los ganaderos mismos 
han rivalizado en celo y en des- ‘ 
prendimiento para evitarlo, la im
portación de dus gacelas infestadas 
ha bastado para que se trasmita el 
tifus, á varios rumiantes exóticos é 
indígenas, y esto le ha obligado á 
dictar hace muy pocos dias nuevas 
disposiciones, comprendiendo en 
las reglas anteriores á todos los de
más animales cuadrúpedos, exemp
to loa de las especies caballar, mu
lar, asnal y canina.

En vista de estos precedentes, la 
Dirección de mi cargo, que no des
cuidará un momento la preparación 
de las medidas sanitarias que con
vengan dar à conocer, se apresura 
á participará V. S. estos sucesos, 
en la firme creencia de que redo
blará su esquisita vigilancia para 
que por falta de. previsión no haya 
que,lamentar lo que hoy destruye 
la riqueza pecuaria de otros países, 
y que en todo caso prc-cederá con 
la eficacia y el rigor que reclamf'n 
las circunstancias, dandó inmedia 
mente aviso de cualquier novedad 
que acerca, de este asunto ocurra 
en la provincia de su digno mando, 
y de las disposiciones que en su 
consecuencia adopte.
Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia, 
previniendo á los Alcaldes de la 
misma, que tan luego como obser 
ven algún caso de la indicada en
fermedad en sus distritos , muni
cipales, lo participen - á este Go
bierno, á los efectos espresados 
en la preinserta circular.

Valladolid y Enero 2ó de 1866.—■ 
El Gobernador, José Gallostra.

Núm. 91.

Don Faustino Vergara^ Escribano 
del "Juzgado de primera instancia 

r;de. esta villa. .

Doy fé: Que en dicho Juzgado y 

mil reales.
Resultando: que recibido el plei

to á prueba solo tuvo lugar duran
te su término el cotejo de lá Escri
tura, base de la acción deducida 
por el demandante, con su matrid 
obfanse en el protocolo del Notario 
Braguera., ' '

Resultando: Qué Unidas las prue
bas á los autos y convocadas las. 
partes a juicio verbal tuvo lugar 
este con solo la presentación del 
actor, '

Considerando: Que el documento 
presentado en apoyo de la déman-_ 
da justifica plenamente por su so- 
lemnidad el derecho que asiste al 
actor en su reclamación, corróbo- 
rándola además la reveldia del de 
mandado y su confesión en el jui
cio de conciliación.

Considerando: Que según las le^ 
yes primera y cuarta, título octavo, 
partida quinta, tiene el arrendata
rio la obligación para con el arren
dador de pagar el precio estipulado 
en el contrato por la finca arrenda
da en el plazo marcado; eh aquel, 
y no hacióndolo, como acontece en 
este caso, á responder por su moro
sidad de los intereses legales de la 
renta vencida que pagada, lo cual 
se halla en, armonía con lo precep
tuado en las leyes doce y trece ti-' 
Aulo once, libro diez de la Novísima 
Beci'pilacion y arHculo octavo de 
la ley de catorce de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y seis.

Considerando; Que segun da ley 
quinta, título sesto, partida quinta, 
el que faltase al cumplimiento de 
un contrato do arrendamiento, que 
da obligado á pagar á la otra parte 
los daños y perjuicios, cuya doctri
na esta sancionada por el Supremo 
Tribunal de justicia en sentencia 
de veinte y nueve-de Junio de mil 
ochocientos Sesenta, régúlándose 
estos en la forma que establece el 
artículo seséntá y tres de la ley dé 
enjuiciamiento civil:

Vistas las leyes citadas, artículo 
quinto del Decreto de las córtes de 
ocho, de Junio de mil ochocientos 
trece re.dablecido en Real Decreto 
de seis de Setiembre de mil ocho
cientos treinta y seis y los artículos 
de la citada ley de enjuiciamiento, 
mil ciento ochenta y uno al niil 

iciento noventa, y demás concor
dantes de la misma. .

Fallo : Que debo condenar y 
condeno á* Anselmo Ramos dé Cos, 
al pago de las cincuenta fanegas 
del trigo superior qüe le reclama 
doña Manuela Alday, al interés 
legal desde que fué' constituido en 
mora el deudor, reservando su de
recho á las parteS .para que en el. 
correspondiente juicio'sé fijé la im- 

«pórtancia dedos daños y'perjuicios 

Sentencia. En la villa de la Na
va del Rey, á veinticuatro de Enero 
de mil ochocientos sesénta y seis, 
el Sr. D. Pedro del Castillo y Perez 
Juez de primera iustancia de la 
misma y su partido, en los autos de 
menor cuantía, seguidos en este 
Juzgado entre partes de la una co
mo demandante doña Manuela Al
day y García, vecina de esta villa, 
su procurador el de este número 
D. Pedro María Macho; y de la otra 
como demandado Anselmo Ramos 
de Cos, vecino de Siete Iglesias y 
en su rebeldía los estrados del Tri
bunal; sobre pago de cincuenta fa
negas de trigo superior que la es 
en deber este, intereseslegales des
de que se constituyó en mora, cos
tas, gastos y demás daños y perjui
cios.

Vistos.,
Resultando: Que en nueve de 

Diciembre del año próximo pasado 
por el procurador D. Pedro María 
Macho, competentemente autoriza
do de doña Manuela Alday, se pre- ' 
sentó demanda de menor cuantía 
contra Anselmo Ramos de Cos, 
acompañando á ella una escritura 
de Arrendamiento otorgada en ocho 
de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y tres ante el Notario de 
esta villa D. Pedro Bruguera, un 
certiñeado de haberse intentado sin 
.efecto la conciliación y las diligen
cias practicadas por consecuencia 
del embargo preventivo solicitador 
y estimado en bienes del referido 
Ramos; fiindándose en que por vir
tud de anee dicha escritura el de
mandado es en deber á aquella cin
cuenta fanegas de trigo superior 
por la renta vencida en diez y seis 
de Agosto de mil ochocientos sesen
ta y cinco, de la cuarta parte de 
uno de los dos quiñones que lleva- 
en colonia de que se compone el 
coto redondo titulado Evan de Arri
ba, de su pertenencia según consta 
de la cláusuladécimasextade aque
lla y se halla confesado además ea 
eljuicio de conciliación que obra 
en auto.

Resultando: Que conferido tras
lado en forma al demandado no le 
evacuó y acusada por el actor la 
reveldia, se tuvo por contestada la 
demanda, mandándó que se enten
diesen las scicesivás diligencias con 
los estrados del Juzgado.,

Resultando; Que por: no haberse 
pedido la rectificación del embar
go pretendido en este juicio dentro 
término legal, qüedó nulo dé dere
cho. alzándose aquel á costa del 
actor,

Resultando: Que á st las cosas en 
cinco de Enero corriente se pidió 
y último por la reveldia del deman-

’ poniéndole además ai suscitado Ra 
mos de Cos todas las costas que se 
han originado en la presente de
manda.

Así por esta sentencia que se pu
blicará en los estrados del juzgado, 
haciéndose notaría por edictos en la 
forma prevenida en el articulo mil 
ciento ochenta y tres de la ley ci
tada, insertándose además en el 
«Boletín oficial» de esta provincia, 
lo pronuncio mando y firmo. —En
trelineas—lleva en colonia—dedu
cida—ocho vale.—Pedro del Cas
tillo y Perez.

Pronunciamiento. Dió y pro
nunció la anterior sentencia el se
ñor D. Pedro del Castillo Perez, 
juez de primera instancia de esta 
villa de la Nava, del Rey y su par
tido, celebrando audiencia pública 
hoy veinte y cuatro de Enero de 
mil ochocientos sesenta y seis, de 
que yo el escribano doy fó. Ante 
mi, Faustino Vergara.

Y para que la sentencia y pro
nunciamiento copiados se inserte, 
según se manda, en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia, libro el 
presente que signo y firmo en dos 
pliegos sello judicial de cuatro rea
les. Nava del Rey Enero veinte y 
cinco de mil ochocientos sesenta y 
seis. —Faustino Vergara. 110

Don Hilarión Llorente, Abogado 
del Ilustre Cólegió de esta ciu
dad, Juez de paz del distrito de 
la Audiencia, y encargado del 
de primera instancia del mismo 
por enfermedad del propietario.

Por el presente edicto cito, lla
mo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho .á 
la fincabilidad que á su muerte 
dejó dóña Gerónima García Perez, 
natural y vecina que fué dei pue
blo de Santiuste de San Juan Bau
tista. diócesis y provincia de Sego
via, para que en el improrogable 
término de treinta dias á contar 
desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta del Gobierno, compa
rezcan en este mi Jüzado y por la 
Escribanía del que refrenda á usar 
del derecho con que se crean asis
tidos, á la sucesión intestada de 
dicha Señora, promovida por don 
Pabló Gutierrez, D. Celestino, don 
Cipriano, D. Niceto y D. Eulogio 
Sanz Velázquez, vecinos de la villa 
de Olmedo, cuya presentación harán 
con los documentos justificativos en 
que funden su derecho, pues asi lo 
tengo acordado en auto de este 
día.

Dado en Valladolid á veinte y

MCD 2022-L5



g id 00
seis de-Enero de , mil oehocientos 2 Ayuntamiento .Constitucional de 

.sesenta; y, ^eis.-  ̂Hilarión LJerepte

tor 0. Bendito Marques.:

. Piñel deAbajo.
—Por mandado de su¡§eñoría, ,yic- L q.. , , ------------ > — r

20,9 1 instalada la Junta pericial de | perjuicios que por su morosidad les
1 esta villa; en sesión .de .hoy dia de ; pueden ser irrogados. . .

iajeciXfia senáado él término de gallegos 23 de Enero de 1866.— 
qqinpe dia^,para que los vecinos g^ j^ipalde Presidóntej Vicente Ri- 
.de; la .misma y. terratenientes fo- -

b rásteros, presenten en, la Secre- 
'^^ taria de Ayuntamiento relaciones 

juradas de las alteraciones gue 
en este térpiino jurisdiccional haya 
sufrido su riqueza; para en su vista

Tribunal do Comercíp tie Vallas 
..doto., .

Póf real órden' dé priméro de 
’ Ditiémbré último fué deéiarádá va- 
' - Y^nté la Plaza de Corredor - de Nú- 1 ^^r principio á -los trabaj os d el ami- 

mero de ésta capital, quedesempe- ' ^««..-ior.tA «nA ñí. dé hervir de bar 
■ ñó dou M'anuel Romerb; ácordándo-

ii^rqun^nto'que ha^ de hervir de ba' 
se parala derrama de la contribu- 
clon territorial del,año económico 
cíe 1866 a 1867.

' En la inteligencia que pasado di- 
CliQ término, ninguna se admitirá 
ni,podrán, reclamar de agravios 
que posteriormente pudieran ex-

- se que para la devolución de la , 
fianza que él tiene prestada á res
ponder del buen desempeño de di- 

- cho cargo .se anuncia la referida
. i:,'Vacanto, i

Lo que so verifica á fin de, que 
-q^éi:alguna:persona tuviese qu,e in- 

; tentar reclama.cion eontra ebreferi- 
■ do don Manuel Romero,por el con- 
:..cepto antea, osprosado,: lo. verifique 

ante este tribunal y, pqr.la ¡escriba
nía del actuario dentro del término 
de treinta ¡ días contados dè>de su 
inserc.ipn en el Boletín oficial de la , 
Provincia, bajó apercibimiéhto de 
que transcurri do dicho térmmó no se 
adniifírú nín¿una¡ reclam se 
acordará la aevolúcion de. la. canti- 
tidad consigan,ada en fianza 

' . Dado .enyaHadolid á diez y^ocho^ 
de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y cinco.=De 0. del P., El 
Secretario, Juan Lefort.

poner, ;
Piñel de Axbajo y Enero 23 de 

.1R66.—Por,E. del Alcalde, El Te^ 
niente,. Salvador Estébanez,

Ayuntamiento Constitucional de 
Fombellida.

. Ayuntamiento,' Constitucional de 
Moral de la Reina. *

ri Para nque pueda fórmarse. el 
r ;ftmillaramiento,de riqueza sujeta á ; 

Ul,contribución territorial, en el,, 
año económico próximo de 1866 a 
1867, se hace preciso que todo.s , 

\ los propietarios, administradores y 
, ’ ; ccdonos de fincas réticas, urbanas 

/ y ganadería^ presenteñ relaciones 
de las que rádií^uen en ,término ju- 
nsdiccional de esta villa y . estén 

; sujetas á aquella,.,en- la secretaría 
de esta corporación dentro del tér- 

? mino de quince dias, conforme ¿los 
morolos circulados^

AÍ final dé cada relación sp poii; 
dra^ fi, por -sop^Æ^f’^ rOtra de lós 

. aum^tós y hojas que contenga la 
generafde todos los fiiene^ r;espéc- 
to de la del año actual con el ób- 
•jeto de si ,á¿or,dase la junta,pericial 
y ayuntamiento ’ fórinar apéndice 
vérificarío con prpsoimia de^ estas 
altas^y bajas.'Pasado ^ttérnfipo in- 

. di tado sufrirán los q.ue, no presenten 
Lichas relaciones,las consecuencias'' 

' qué sean legales.
Moral de la Reim 22 de. Enero 

de 1866.—El Alcalde, Miguel Brez
mes . —Rosendo Barredo, Secretario. ;;de este,. Ay untamiento dentro de 

. quince dias á contar desde la p.u- 
, filicacion en éb «Boletín oficial» de

1a provincias relaciones jurada» con 
arreglo á órdenes vigentes, pues 
de no verificarlo, les pararán jos

•driguez Garcia.

Ayuntamiénto Constitucional , de 
Aldeamayor de 3au Miguel.

Para que la junta pericial de. 
este pueblo pueda formar el amilla- 
ramiento padrón dé riqueza que h - 
de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial y pe
cuaria correspondiente abaño eco
nómico de 1866] a 1867, es indis
pensable que todos los vecinos did 
mismo y forasteros terratenientes 
’en esta jurisdicción sujétos;á dicha 
coutribucion, presenten en esta se
cretaría municipal dentro del plazo 
de veinte días, á ct»ntar-desde la 
inserción de este anuncio en .el «Bo
letín oficial» de la provincia, rela
ciones juradas duplicadas con arre
glo á las órdenes vigentes de.' asun
to,;. para preparar los trabajos refe
rentes al caso indicado; .teniendo 
entendido que, de no hacerlo, su
frirán los perjuicios á que diese lu
gar su morosidad, y no serán oídas 
las reclamaciones que hicieren des
pues.

Aldeamayor de San Miguel y 
Enero 27 de 1866.— El A. P , Ce

Con el fin de que la Junta péri-, 
pial dé esté distrito inunicipal pue
da dár por terminados, con la 
opórfúnidad debida los trabajos que 
fiah fió servir fiébase a la fiérrama. 
dé .la contribution Territorial del 
àûq econóinico 401866 á 1867, so 
ha sentado por áquefios el tér- 
minó de veinte dias, para qúe los 
vecinos dél mismo y terrátonientes

sáreo Olmedo.—Eugenio Muñiz 
' See;retario.

.'forasteros pVpSehten.é¿ Ía 'Secreta- • 
‘ría'de este 'múnicípio réíáciones 
júrafias fié’ias alterációnés que hu
biese fiufrido' tu 'riqueza; en'la in
teligencia que trascurridos aque
llos sin presentar dichos documen
tos no les éeran. admitidas las. que-

ANUNCIO.

jas de agravios que provoquen.
: Ropibellida 24 de Enero de 1866. 

^Eb Alcalde Presidente, Pedro Bur
gos.—'El Secretario, Migfiel Rui- 
fernandeZi, ? , , , -

Ayuntamiento Constitucional de 
'Gallegos. •

ú. Pará que la Junta pericial de este 
pueblo pueda formar iel amíLara- 
miento ó. padrón de riqueza que ha 
de servír de base al repartimiento 
de la contribución territorial y pe- 

. cuaría para el año > económico pró
ximo. yepideró . de 1866 á 1867, se* 
hace indispensable que todos los 
propietarios, colonos ó administra-, 
dores que posean, bienes,en esta 

, jurisdicción, sujetos á dicha contri
bución, presenten , en la Secretaría

En el.'Soto de Villaverde que se 
halla situado en el raso do Portillo 
á 3 leguas de Valladolid, se admiten 
á pastár en acogimiento cabezas 
de ganado lanar y vacuno durante 
la corriente invernia. cuya finca 
tiene abundantes y esquisitos pas
tos. El guarda de la misma enterará 
del precio y condiciones. 161

ARRIENDO

En la Dehesa de Fuentes de Due
ro y sitio de là misma, titulado «la 
Cabezada,» á dos leguas de Valla- 
fiolid entre la Cistérniga y Tudela 
de Duero, se admite á pastar en aco
gimiento ganado lanar y vacuno 
durante la corriente invemía.

El guarda de la misma enterará 
deb precio y condiciones. 162

LEY ELECTORAL.

Un cuaderno de 48 páginas^ qué 
comprende la ley electoral vigente, 
los artículos del Código penal ^d© 
la ley de enjuiciamiento civil que 
en ella se citan, y la Real órden 
de 19 de setiembre de 1865, orga
nizando las comisiones inspectorat 
del registro dél censo electoral.

Se halla de venta al precio da 
TRES REALES en la librería de 
Moÿa y Plaza, calle de Carretas, 
Madrid; y en provincias en casa de 
los representantes de «La Consulta 
Municipal y provincial.» 159

A LOS AWAÏIIRTOS.

En la imprenta de esté periódico 
se bailan de venta las hojas de talo
nes para la cobranza de la contribu
ción territorial y de subsidio, y las 
papeletas de aviso y conminación 
de la misma, todo con arreglo á los 
últimos modelos y con expresión do 
escudos y milésimas.

Los estados que se piden á dichas j 
corporaciones en el «Boletín OficiaU 
núm. 238 correspondiente al Do
mingo 20 de Agosto, para demostrar 
los bienes de manos Muertas radi
cantes en sus respectivos términos 
municipales, y que deberán remitir 
por triplicado al Gobierno de pro
vincia, se espenden en la imprenta 
de este periódico oficial, arreglado 
en un todo á instrucción.

CENSO DE LA GANADERIA.

Se venden los modelos que se 
piden por el «Boletín» húm. 204 
correspondiente al Jueves 22 d< 
Junio pasado.

Tambien se venden estados d( 
juicios verbales y de conciliación 
con arreglo al último modelo.

VALLADOLID

Imprenta de D. F. M. Perillán.

Libertad ^>
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